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poR LA cuAr sE ApRUEBA TNFoRME os evAruac¡óN t
REcoME¡[DAcróN DE ¡o,¡t¡o¡cac¡ó¡¡ ET.ABoRADo poR Ef,
co¡¿¡rÉ DE EvAruAcró¡¡ cngaoo poR REsoruc¡ó¡¡ B. N'
2a92/2024 y su REcrrFrcATon¡a nesoLuc¡óN p. N'
6L7/2ozs, y ADJUDTcA coNvocAEoRrA a ¡,¡crrac¡ór¡
púBLrcA NAcroNAr, sBE N' 04/2024 * co¡¡rn¡rec tóN os
sEcIrRo ¡¡Éprco sA¡¡AToRrA! - AD REEEBÉNDr¡¡. rD
449.059.

Asunción, 10 de abril de 2025

\/fSIO: EI memorándum M1370/2024, de fecha 20 de dicj.embre
de 2024, de Ia Unidad Operativa de Contrataciones, y;

CONSIDERN.¡DO: Que, por el mismo, hace referencia al
resultado de la convocatoria a Licitación pública Nacional SBE N"
04/2024 *CONTRATACIÓN DE SEGURO MÉDICO SANATORIAL _ AD REEERÉNDUM" ID
449.059, comunicado a la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, conforme a las disposiciones establecidas en i.a Ley No
1027/22 y su decreto reglamentario;

Que) el Art. 55 de Ia Ley No 1O2I/22 "De Contrataciones
Púb1icas" copiado dice: "...Con base a-l inforrne de evaTuación, la
convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure Las ,nejores
condiciones para eI Estado e¡ término,s de vaTor por dinero, cumpJ-a
con las condiciones legales, financietas y técnicas estipuladas en
Los pl,iegos de bases y condiciones y en La regLamentación
correspondiente . El fiismo deberá garantizar satisfactoriamente e-l
cunp)-iniento de -las ob7 igaciones exigidas" ;

Oue) eI comité de Evaluación y Recomendación de
adjudicación conformado por Resolución P. N" 2892/2024 de fecha 26 de
dj,ciembre de 2024, y su rectificatoria Resolución P. N" 617l2025 de
fecha 10 de marzo de 2025, emitió el Informe de Evaluación de Las
ofertas presentadas en fecha 2l- de marzo de 2025, donde textualmente
dice: "...9. -RECOMEñDACION: Conforme -las verificaciones reaJ-izadas en
detalle de fa única oferta presentada en e-l marco del presente
proceso, en relación a todos 7os requerinien¿os exigidos en el Pliego
de Bases y -Qondiciones, conforme a 7os criterios de evaluación y
cal-ificación estab-lecidos, se evidencia que 7a oferta presentada por
La f irma SeN:rA CIA.RA S.A. I4EDICÍNA PREPAGA RVC 80002977-8, CI'WW con
tod¿s -las condiciones Tegales, financíeras y técnícas exigidas y
consecuen t en ente podrá hacer frente a Los compromisos reguer idos por
l-d Convocante en e7 narco del presente proceso de contratación y al"
Estado Paraguayo en concordancia con tas disposiciones de fa Ley N"
7021/2022 "De Surninistros y contrataciones Públicas", el Decreto N"
2264/2024 "Por e-¿ cual se regfamenta la por e7 cuaf se iey N'
7021/2022 Surnj.nistros y Contrataciones Púb7icas" y demás
regTamenta c iones qúe regulan -los procesos de Sumin-istros y
contrataciones PúbTicas dictadas por fa Dirección Naciol-la-l de
Contrataciones Púb-licas. - Éste Conité de EvaTuación considera además
que l-a sigruienüe recomendación de adjudicación se encuentra
ir rest r ictamente apegada a 7os principios establ ecidos en el- Art- 4
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poR !A cuAr, sE ApRUEBA rNaoRME o¡ svAluecró¡¡ y
¡sco¡@NDec¡óN DE ¡o.¡uo¡c¡,c¡ó¡¡ Er,ABon ADo poR EL
cou¡rÉ DE EvAr,uAcróN cn¡¡oo poR REsoLUcróN p. N.
2g9z/2024 y su REcrrFrcATonre asso¡ucróN p. N.
6t1 /2025, y ADJrrDrcA coNvocAToRrA e rtc¡r¡c¡óN
pÚa¡,¡ca NAcroNAr sBE N" 04/2024 " COr,,rrn¡racróN oe
SEGI'RO ¡.¡ÉO¡CO SA}¡ATORIAI, - AD NEr'ERÉNDUM- ID
449.059.

Asunción, 10 de abril de 2025

de l-a Ley N" 7021/2022 "De Suministros y Contrataciones públicas,,,-
Sugrerimos poI tanto a fa Máxima Autoridad de fa Institución la
adjudicación del procedimiento, conforne a la s_iguiente ptaniLla,
saTvo otro o mejor parecer:

DE

D.r6¡pé1ó! ¿L7 É.d!élo
Segúro Médtco sanaaor!¿l ptt¿
Fr0cioDarlos Perñanentes y
Cohtrataclos del ¡rsti ruto
N¿ciona) de Desr¡¡ollo Ro!á]
y de la rlérra (Indei¿r,

)4 404 ).004.000 73.4,tO.000,000

¡toN:¡os lo¡¡¡,cs 9_ 600, oo0. ooo 73.tao.o00.o0o

E7 nonto total ofertado y recomendado para 7a adjudicación asciende a
un monto total náxino de Gs. 73.440.000.000 (cuaz.nles Tz..ce Mít
Cuttuoc'¿G,:tos C¡¡a.rénta Mí7lones) M INCLUIDO y un nonto total mfnifio
de Gs. 9.600.000.000 (c1rrz.níes ¡ruev. Mi7 S.j.sc'ie'ntos Mj-]-tones) IVA
INCLUIDO,- No habiendo otro tena que tratar se procede a la lectura y
ratificación de-¿ contenido del presente jnforme de evaluación,
procediéndose i a fa firma co-rrespond-i en te por parte de los
funcionarios arriba citados en prueba de conformidad en 3 (tres)
copias de un ¡nismo tenor y a un sofo efecto;

Que, La Ley N" 2.479/04 "Que crea el Instituto Nacional de
DesarrolLo Rural y de la Tierra (INDERT) en su Capitulo II de ]as
Autoridades del INDERT, Articulo L4, punto establece 1as
atribucj-ones y funciones propias deI presidente deI INDERT, y
especificamente los incisos a) dictar los reglamentos y disponer las
medidas necesárias para eI cumplimiento def objetivo del- Inst.ituto de
acuerdo con 1as prescri-pciones de la presente ley; y b) Administrar
Ios bienes del Instituto y ejercer su representación tegaI. Esta
representación podrá ser delegada en otros funcionarios del
lnstituto, de acuerdo con l"as necesidades exigidas por 1a prestación
de un buen servicio. Podrá igualmente otorgar poderes generales y
especiales para actuaciones judiciales y administrativasi

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUIO NACIONAI DE DESARROLIO RI'R,AI Y DE I,A TIERR,A

RESUELVE

lll¡ilfiilt]11ilIilililililililllt]il1ilffiil1illillilillilil1ilil1ililililil1iltil1ilil

CUADRO D' ¡ECOüE¡{DAC'

I



{

(Mrl)
tL 0t u vtRSl0 tt II{PRTSA

0t{ flRil otcnlt

Abog. Y
Directora

Secreta

N.PMa.
de Autent
rla Gene

Elena Picmr
icaciÓn Y G¿s

ialdellN0ER

doT
t¡ón

t(

C

INDERT
ln3tltuto l,laclonal do Oesarollo Rural y de la Tlorra

Tacuary 276

A.rt. l¡". -

ñ¡8. s¡1^. cRAr.

f

Página N" 3/3
I¡{DERT R.P. N"1012/2025

POR I.A CUAf, SE APRT'EBA INEORME DE EVALUACION Y
RECOME!¡DACIóN DE ADJI'DICACIóN EÍ.ABORADO POR EL
coMITÉ DE EVA¡UACIó¡¡ cngeoo PoR REsoT,ucIóN P. N.
2A92/2024 Y SU RECEIAICATORIA RESOLUCIóN P. N'
6L7/2025, \ ¡DJUDTCA CONVOCATORTA A IJICTTACTóN
pÚBLrcA NAcroNAr sBE N' o4/2o24 .coNTRATAcróN DE
SEGI,'RO T¡É»TCO SANATORIA! - AD N TTNÉNO¡¡¡' ID
449.059.

Asunción, 10 de abrif de 2025

A!t. 1'.- Aprobar el Informe de Evaluación y Recomendación de
Adjudicación elaborado por eI Comité de Evaluación
conformado por Resofución P. N" 2892/2024 de fecha 26
dici-embre de 2024, y su rectificatoria Resolución P.
617 /2025 de fecha 10 de marzo de 2025, de
convocatoria a Licitación Pública Nacional- SBE
04/2024 para la .CONTRATACIÓN DE SEGURO MÉDICO
SANATORIAL AD REFERÉNDUM" - ID 449.059.

A.rt. 2". - Adjudicar 1a convocatoria a Licitación PúbIica Nacj-onaI
SBE N' 04/2024 para la 'CONTRATACIÓN DE SEGURo MÉDICO
SANATORIAL AD REEERÉNDUM" - ID 449,059, A IA fiIMA SAT{TA
cr.ARra s.A. UEDICINA PREPAGA - RUC N' 80002917-8, por un
monto tota]- máx.imo de cs. 13. 440, 000. 000 (Guaranies
trece mi1 cuatrocientos cuarenta millones) M INCLUIDO
y un monto total mínimo de cs. 9.600.000.000 (Guaraníes
nueve mil- seiscientos millones) IVA INCLUIDO, conforme
al siguiente detalle:

D..oripoióD d.l ar4icio
s€guro !{édico Sañ.to.la1 para
Euncioñarios Peñl¡nentás y
conrrátados clel Instltuto
Nacion¿] do Desa¡rollo Ru¡at
y de la Tierr¿ (Iñde¡t) .

24 100 1.000.000 9.600.000.000 13.4a0.000.000

tioñros fot¡¡,Es 9.600.000.000 13.¡¡¡0,000.000

Art. 3". - Notificar a Ia Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, en cumplimiento a la Ley N' 1O2f/2022 "De
Sr¡¡yÉ-nistros y contrataciones Públicas" y sus
reglamentaciones .

de
N.
1a

Comuníquese a quienes corresponda y cumplido,
archívese.

FRANCISCO 6¡g¡g5 Firmado disitalmente

nü¡i oiÁzlópii 
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